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Num, Qi.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Marles» Jueves y Sábados, en las Librerías 
dé los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente, de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán. ;

COLEllN OFICIAL DE VALLADOLID,
del Jueves 22 de Jlayo de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer se verificó en la primera Secretaría del Despacho 
de Estado el acto solemne del cange de las ratificaciones del Concor
dato ajustado entre la Santa Sede y el Gobierno dé S. M.

El texto de este importante documento es el siguiente:

COlXCOmiATO

CELEBRIDO ENTRE SU SANTIDAD Y S. M. CATÓLICA, FIRMADO EN MADRID 
EL 16 DE MARZO DE 1851, Y RATIFICADO POR S. M. EN 1.® DE ABRIL

, Y POR SU SANTIDAD EN 23 DEL MISMO.

Deseando vivamente Su Santidad el Sumo Pontífice Pío IX pioveer 
al bien de la religion y á la utilidad de la Iglesia de España con la soli
citud pastoral con que atiende á todos los fieles católicos, y con especial 
benevolencia á la ínclita y devota nación española; y poseída del mismo 
deseo S. M. la Reina Católica Doña Isabel H por la piedad y sincera 
adhesión á la Sede Apostólica, heredadas de sus antecesores, han deter
minado celebrar un solemne Concordato en el cual se arreglen todos los 
negocios eclesiásticos de una manera estable y canónica.

A este fin Su Santidad el Sumo Pontífice ha tenido a bien noinbrar 
por su Plenipotenciario al Exemo. Señor Don Juan Brunelli, Arzobispo 
de Tesalónica, Prelado doméstico de Su Santidad, Asistente al Solio 
Pontificio v Nuncio Apostólico en los Remos de España con tacull^es 
de Legado'á latere, y S. M. la Reina Católica al Exemo. Señor Don 
Manuel Bertran de Lis, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
órden española de Carlos 111, de la de San Mauricio y San Lazaro de 
Cerdeña, y de la de Francisco 1 de Nápoles, Diputado a Coites, y 
su Ministro de Estado, quienes despues de entregadas mutuamenlc sus 
respectivas plenipotencias, y reconocida la autenticidad de ellas, lan 
convenido en lo siguiente: _

Artículo 1.® La religión católica, apostólica, rornana, que con ex
clusion de cualquiera otro culto continúa siendo la única de la nación 
española, se conservará siempre en los dominios de S. M. Católica cmi 
todos los derechos y prevogativas de que debe gozar según la ley de 
Dios y lo dispuesto por los sagrados Cánones.

Art 2° En su consecuencia la instrucción en las Universidades, 
-Colegios,'Seminarios y Escuelas públicas ó privadas de cualquiera clase 
será en todo conforme á la doctrina de la misma religión católica; y a 
este fin no se pondrá impedimento alguno a los Obispos Y 
dos diocesanos^ encargados por su ministerio de velar sobie la pureza de 
la doctrina dé la fé y de las costumbres, y sobre la educación religiosa 
de la juventud en el ejercicio de este cargo, aun en las Escuelas

Art" 3 ® Tampoco se pondrá impedimento alguno á dichos Prelados 
ni á lo¡ demas sagrados Ministros en el ejercicio de sus funciones m los 
molestará nadie bajo ningún pretexto en cuanto se 
miento de los deberes de su cargo; antes bien cuidaian todas las Auto 
ridades dcl Reino de guardales y de que se les guarde el respeto y con
sideración debidos, según los divinos preceptos, y de que no se haga 
cosa alguna que pueda causarles desdoro o menosprecio. S. M. y su Real 
Gobierno dispensarán asimismo su poderoso patrocinio y apoyo a los 
Obispos en los casos que le pidan, principalmente cuando hayan de opo- 
nerse á la malignidad de los hombres que intenten pervertir los ánimos 
de los fieles v corromper sus costumbres, o cuando hubiere de impe- 
dirse la publicación, introducción ó circulación de libros malos y nocivos.

4rt 1.® En todas las demas cosas que pertenecen al deiecho } ejer
cicio de la Autoridad eclesiástica y al ministerio de las ordenes sagradas 
los Obispos' y el Clero dependiente de ellos gozaran de la plena libertad 
nne establecen los sagrados Cánones.^ Art 5 ° En atención á las poderosas razones de necesidad y conve
niencia que asi lo persuaden, para la mayor comodidad y utilidad es- 
niritml de los fieles, se hará una nueva division y circunscripción de 
DióeSis cu toda la Península é islas adyacentes. Y al efecto se conser-

varán las actuales Sillas metropolitanas de Toledo, Burgos, Granada, 
Santiago, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, y se elevara a esta 
clase la sufragánea de Valladolid. . „ . , , . '

Asimismo se conservarán las Diócesis sufragáneas de Almena, As- 
torga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calahoiia, Cananas, Carta
gena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca^, Jaca, 
Leon, Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, Menorca, Mondoñedo, Orense, 
Orihuela, Osma, Oviedo, Palencia, Plamplona, Plasencia, Salamanca, 
Santander, Segorve, Segovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, 
Tuy, Urgel, Vich y Zamora. ., - , . i i -o

La Diócesis de Albarracín quedara unida a la de Teruel; la de B^f“ 
bastro á la de Huesca; la de Ceuta á la de Cádiz; la de Ciudad-Rodrigo 
á la de Salamanca; la de Ibiza á la de Mallorca ; la de Solsona a la de 
Vich; la de Tenerife á la de Canarias, y la de Tudela a la de larnplona.

Los Prelados de las Sillas á que se reúnen otras anadiran al titulo 
de Obispos de la Iglesia que presiden el de aqueUa que se les une.

Se erigirán nuevas Diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Madrid y

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se trasladara a Logroño; 
la de Orihuela á Alicante, y la de Segorve á Castellón de la Plana, 
cuando en estas ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se estime 
oportuno, oidos los respectivos Prelados y Cabildos. .

En los casos en que para el mejor servicio de alguna Diócesis sea 
necesario un Obispo auxiliar, se proveerá á esta necesidad en la torma 
canónica acostumbrada. ,

De la misma manera se establecerán Vicarios generales en los puntos 
en que con motivo de la agregación de Diócesis prevenida en este arti
culo ó por otra justa causa se creyeren necesarios, oyendo a los res
pectivos Prelados. . ...

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego Obispos auxiliares. 
AiiT. 6.® La distribución de las Diócesis referidas en cuanto a la de

pendencia de sus respectivas Metropolitanas, se hara como sigue: 
Serán sufragáneas de la Iglesia Metropolitana de Burgos, las de Cala

horra ó Logroño, León, Osma, Palencia, Santander y Vitoria.
De la de Granada, las de Almería, Cartagena o Murcia, Guadix,

De la de Santiago, las deLugo, Mondoñedo , Orense, Oviedo y Juy. 
De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é Islas Canarias.
De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lerida, lortosa,

Ur2cl v Vich
De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, Pla- 

^’’"oe la dc^VaÍencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela ó Alicante, 
y Segorve ó Castellón de la Plana. . c e

De la de Valladolid, las de Astorga, Avila, Salamanca, Segovia y 
Zamoro.

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazona y

Art. 7.® Los nuevos límites y demarcación particular de las mencio
nadas Diócesis se determinarán con la posible brevedad y del 
(servatis servandis} por la Santa Sede, a cuyo ciento dclegaia tn el 
Nuncio Apostólico en estos remos las facultades necesarias ‘“ j 
cabo la expresada demarcación, entendiendose para ello (collatis con 
siliisj con el Gobierno de S. M. dpnon-Art. 8.® Todos los RR. Obispos y sus Iglesias reconocerán la depen 
dencia canónica de los respectivos Metropolitanos, y en su viitud cesaian 
las exenciones de los Obispados de Leon y P^iedo.

Art. 9.® Siendo por una parte necesario y urgente acudir con ei 
oportuno remedio á los graves cuatro 0rdcnc¡ 
nistracion Eclesiástica el territorio diseminado de las cuatro Ordenes 
militares de Santiago , Calatrava, Alcántara y Montesa, y dÿicndo poi 

mrle conservarse cuidadosamente los gloriosos recuerdos de una 
on Sue tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Estado y las 

nroSvas^c lorReyes de España como grandes Maestres de las_ex- 
nresadas Órdenes por concesión apostólica, se designara en la nueva 
demarcación eclcsiá^stica un determinado jP^^ïJ®® ^a/âro fe
coto redondo, para que ejerza en el co"^® Xres^Í coSon y 
jurisdicción eclesiástica, con entero arreglo ala expiesada concesio y 
Bulas pontificias.
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El nuevo territorio se titulará Priorato de las Ordenes militares, y el 
Prior tendrá el carácter Episcopal con título de Iglesia in partibus.

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas Ordenes militares, 
y no se incluyan en su nuevo territorio, se incorporarán á las Diócesis 
respectivas.

Art. 10. Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos extenderán el ejer
cicio de su aul»ridad y jurisdicción ordinaria á todo el territorio que en 
la nueva circunscripción quede comprendido en sus respectivas Diócesis; 
y por consiguiente los que hasta ahora por cualquier título la ejercían 
en distritos enclavados en otras Diócesis cesarán en ella.

Art. 11. Cesarán tambien todas las jurisdicciones privilegiadas y 
exentas, cualesquiera que sean su clase y denominación, inclusa la de 
San Juan de Jerusalcn. Sus actuales territorios se reunirán á las respec
tivas Diócesis en la nueva demarcación que se hará de ellas, según el 
art. 7.“, salvas las exenciones siguientes:

1.®
2.’
3.’

La del pro-Capellán Mayor de S. M. 
La Castrense.
La de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Calatrava, Al

cántara y Montesa en los términos prefijados en el art. 9.° de este Con
cordato.

4/ La de los Prelados regulares.
5.® La del Nuncio Apostólico pro tempore en la Iglesia y Hospital de 

Italianos de esta Corte.
Se conservarán tambien las facultades especiales que corresponden á 

la Comisaría general de Cruzada en cosas de su cargo, en virtud del 
Breve de delegación y otras disposiciones apostólicas.

Art. 12. Se suprime la Colecturía general de espólios, vacantes y 
anualidades, quedando por ahora unida á la Comisaría general de Cru
zada la comisión para administrar los efectos vacantes, recaudar los 
atrasos y sustanciar y terminar los negocios pendientes.

Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico y Regí de la Gra
cia del Excusado.

Art. 13. El Cabildo de las Iglesias catedrales se compondrá del 
Dean, que será siempre la primera Silla post pontificalem; de cuatro 
Dignidades; á saber; la de Arcipreste, la de Arcediano, la de Chantre 
y la de Maestrescuela, y ademas de la de Tesorero en las Iglesias raetro- 
poblanas, de cuatro Canónigos de oficio; á saber: el Magistral, el Doc
toral, el Lectoral y el Penitenciario, y del número de Canónigos de 
gracia que se expresan en el art. 17.

Habrá ademas en la Iglesia de Toledo otras dos Dignidades con los 
títulos respectivos de Capellán mayor de Reyes y Capellán mayor de 
Muzárabes; en la de Sevilla la Dignidad de Capellán •mayor de San 
Fernando; en la de Granada la de Capellán mayor de los Reyes Cató
licos, y en la de Oviedo la de Abad de Cobadonga.

Todos los individuos del Cabildo tendrán en él igual voz y voto.
AuT. 14. Los Prelados podrán convocar el Cabildo y presidirle 

cuando lo crean conveniente: del mismo modo podrán presidir los ejer
cicios de oposicion á prebendas.

En estos y en cualesquiera otros actos , los Prelados tendrán siem
pre el asiento preferente, sin que obste ningún privilegio ni costumbre 
en contrario, y se les tributarán todos los homenajes de consideración 
y respeto que se deben á su sagrado carácter y a su cualidad de cabeza 
de su Iglesia y Cabildo.

Cuando presidan tendrán voz y voto en todos los asuntos que no les 
sean directamente personales, y su voto ademas será decisivo en caso 
de empate.

En toda elección ó nombramiento de personas que corresponda al 
Cabildo tendrá el Prelado tres, cuatro ó cinco votos, según que el 
número de los capitulares sea de 16, 20 ó mayor de 20. En estos casos, 
cuando el Prelado no asista al Cabildo, pasará una comisión de él a 
recibir sus votos.

Cuando el Prelado no presida el Cabildo, lo presidirá el Dean.
Abt. 13. Siendo los Cabildos catedrales el Senado y Consejo de los 

M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, serán consultados por estos para 
oir su dictamen ó para obtener su consentimiento, en los términos en 
que atendida la variedad de los negocios y de los casos está prevenido 
por el derecho canónico, y especialmente por el Sagrado Concilio de 
Trento. Cesará por consiguiente desde luego toda inmunidad, exención, 
privilegio, uso ó abuso que de cualquier modo se haya introducido ca 
las diferentes Iglesias de España en favor de los mismos Cabildos con 
perjuicio de la Autoridad ordinaria de los Prelados.

Art. 16. Ademas de los Dignidades y Canónigos que componen ex
clusivamente el Cabildo, habrá en las Iglesias catedrales Beneficiados ó 
Capellanes asistentes con el correspondiente número de otros minis
tros y dependientes.

Asi los Dignidades y Canónigos, como los Beneficiados ó Capellanes, 
aunque para el mejor servicio de las respectivas Catedrales se hallen 
divididos en Presbiterales, Diaconales y Subdiaconales, deberán ser 
todos Presbíteros, según lo dispuesto por Su Santidad; y los que no 
lo fuesen al tomar posesión de sus beneficios, deberán serio precisa
mente dentro del año, bajo las penas canónicas.

Art. 17. El número de Capitulares y Beneficiados en las Iglesias 
metropolitanas será el siguiente:

Las Iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán 28 Capitulares, y 
24 Beneficiados la de Toledo, 22 la de Sevilla y 28 la de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago 26 Capitulares y 20 Benefi
ciados, y las de Burgos, Granada y Valladolid 24 Capitulares y 20 
Beneficiados.

Las Iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número de Ca
pitulares y Beneficiados que se expresa á continuación:

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Malaga v Oviedo tendrán 
20 Capitulares y 16 Beneficiados. Las de Badajoz, Calahorra, Cartagena, 
Cuenca, Jaén, Lugo, Palencia, Pamplo.ûa, Salamanca y Santander 18 
Capitulares y 14 Beneficiados. Las de Almería, Astorga, Avila, Cana- 

^ii-idad-Real, Coria, Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, Lérida 
Mallorca, Mondonedo, Orense, Orihuela, Osma, Plasencia, Segorb 
^Kovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Toilósa, Tuy, Lrgel, Vich 
Vitoria y Zamora 16 Capitulares y 12 Beneficiados. 

La de Madrj^tendrá 20 Capitulares y 20 Beneficiados, y la de Me- 
norca 12 Capitulares y 10 Beneficiados.

■' jJ^o subrogación de los 32 Beneficios expresados en el Con
cordato de 1/33 se reservan á la libre provision de Su Santidad la dig-

' Sc‘‘llloi?!’A‘vUa™Badî^'z“ 

pSùciZ'Saîc:';

fleios se cenfXân eS„ «-^TÎSr&aiSr*^ 

Iglesias 7"^cl.quie” tóm'e^f™™ aTvS?"r a^Z*' ‘^ '” 
cio se proveerán? prévia 0^0™ pTlL’prâados vTa&''" î“-

“‘SX."''' alleritivrJenie p^’r ^î2î?fô ¿SSK 

cante p’o"XV 6Z"?roVocStT:“Pi«-«on ra- 
siendo de los reservados a Su Santid;iH PQ®®?*^*^*: ^ otro beneficio, no 
provistos por S M *^’ ®®‘‘^’‘^ siempre y en todo casa 

las reservadas á Su S¿tidnH Æ i V Valladolid, a excepción de 
veerán como de ordinario. ^ ^^^ Canongías de oficio que se pro- 
rec¡b"r latoStacíon y “Xion'r?n? •’“ “I"^*^ beneOcios deberán 

Art 19 Fn á?PnLn - canónicas de sus respectivos ordinarios.

pEssaEfSi^Ra • 

los que estén en posesión de algún beneficié H tampoco se conferirá á 
de aquellos cargos ó oomisionT 4 « “ ®’^se indicada ninguno 
cargos ó beneficios los cuales’sf» ^^^ renuncien uno de dichos punto incompaúbles’. declaran por consecuencia de todo
de te igleX" cSate dTVa^FekSa •'^ '“‘’ P^«™*do, 
ser nombrados los que ocunan bs nr±’ "^^^^ ‘^“"‘’ P^^^rán 
Olicio te q„ tie„en^“^“Kr„ïï^?ïr„,ï‘“;^“,_Sr^ 

les ó Kite ¿“¿«TM io"** iodoltos especia- 
plTarreglrn-'s^u StùaclonT^^ desde luego UsZp^cK neeSS 

^Xï'^o'^E ^ la vSad le tóSS^® "‘^“‘®’ """’^ 
suft5ni^ e^d tóÍibXr^idí^^í? de la Iglesia metropolitana 6 

grado Concilio de Trento nombrará un ® ’“ que previene el Sa- 
persona se refundirá toda la ‘’ Capitular, en cuya i limitación alguni Lr Mrte ,£i?^,i??T“ l''' ‘^'’“*’ ’“ ■••«"* 
miento una vez hecho re hirer oír,’. ?/ ^ pueda revocar el nombra- 
?uíz‘de íoic r^eí ‘ -“^raSír"::

1 c’^uas ue la Capilla del Real Palacio se conservarán- 
Sevdia ^di»^ t».^‘JK’’ ^’“ ^‘"^0 ^’ 

Site Ep^^^^ "*“ “ ®’P“*'“ do provincia donde no exista 

^“Ï~ “ 5sMo-»e &y Veri; 

¿SS"--= Sitoss 

y foriadon: “S^fiSS^^Z^æ - “feen antigüedad 

K!tSîKiS «Ï SSr^’ -*> pora e, Î£ïUS?K 

lies asistentes. ^ ^ ademas seis Beneficiados ó Capella-
1a moviSn artículos anteriores, asi para 
caSte™ ái.irpK'i^iá.^sit» c^ímSt* W' 

'^4o*24 ™A°r“’i'“ "”P“‘® de las Iglesiasicol^álM™
*^'^® ^^ todos los pueblos del reino se atienda eptaS te M “'‘“/'‘igiuso y ápodas las necesidades de" pa™ 

spiritual, los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos orocederán
nuevo arreglo y demarcación parroquial de sus res- 

St u^®- ^æ®®®‘S’ leniendo en cuenta la extension y naturaleza del 
/ ^® ^ población y las demás circunstancias locales ovendo á

’^^®i ^■'^le^h^'les, a los respectivos Arciprestes y á los Fiscales de 
1 s liibunales eclesiásticos, y tornando por su parte todas las disnosi- 
c ones necesarias a im de que pueda darse por incluido Í poÆ eñ 
^? cTmcntí’irX poS; Í""’*" “ "““““ ^’‘ ú“W«“» d‘ S. M.,
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ÀBT. 25. Ningún Cabildo ni Corporación eclesiástica podrá tener 
aneja la cura de almas, y los curatos y vicarías perpetuas que antes 
estaban unidas pleno jure á alguna Corporación, quedarán en todo su
jetos al derecho común. Los Coadjutores y dependientes de las par
roquias y todos los eclesiásticos destinados al servicio de ermitas, san
tuarios, oratorios, capillas públicas ó iglesias no parroquiales depende
rán del cura propio de su respectivo territorio, y estarán subordinados 
á él en todo lo tocante al culto y funciones religiosas.

Akt. 26. Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de clases ni 
del tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso abierto con arreglo 
á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, formando los ordinarios 
lernas de los opositores aprobados y dirigiéndolas á S. M. para que 
nombre entre los propuestos. Cesará por consiguiente el privilegio de 
palrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en algunas partes tenian 
los patrimoniales para la obtencion de curatos y otros beneficios.

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombrando el 
patrono entre los de la terna que del modo ya dicho formen los Pre
lados, y los de patronato laical nombrando el patrono entre aquellos 
que acrediten haber sido aprobados en concurso abierto en la Diócesis 
respectiva, señalándose á los que no se hallen en este caso el termino 
de cuatro meses para que hagan constar haber sido aprobados sus ejer
cicios hechos en la forma indicada, salvo siempre el derecho del Ordi
nario de examinar al presentado por el patrono si lo estima conveniente.

Los Coadjutores de las parroquias serán nombrados por los Ordi
narios prévio exámen sinodal.

Aur. 27. Se dictarán las medidas convenientes para conseguir, en 
cuanto sea posible, que por el nuevo arreglo eclesiástico no queden 
lastimados, los derechos de los actuales poseedores de cualesquiera pre
bendas, beneficios ó cargos que hubieren de suprimirse á consecuencia 
de lo que en él se determina.

Art. 28. El Gobierno .de S. M. Católica, sin perjuicio de establecer 
oportunamente, prévio acuerdo con la Santa Sede, y tan pronto como las 
circunstancias ló permitan. Seminarios generales en que se dé la exten
sion conveniente á los estudios eclesiásticos, adoptará por su parte las 
disposiciones oportunas para que se creen sin demora Seminarios Conci
liares en las Diócesis donde no se hallen establecidos, á fin de que en lo 
sucesivo no haya en los dominios españoles Iglesia alguna que no tenga 
al menos un Seminario suficiente para la instrucción del Clero.

Serán admitidos en los Seminarios, y educados é instruidos del modo 
que establece el Sagrado Concilio de Trento, los jóvenes que los Arzo
bispos y Obispos juzguen convenientes recibir según la necesidad ó utili
dad de las Diócesis; y en todo lo que pertenece al arreglo de los Semi
narios, á la enseñanza y á la administración de sus bienes, se observarán 
los decretos del mismo Concilio de Trento.

Si de resultas de la nueva circunscripción de Diócesis quedasen en 
algunas dos Seminarios, uno en la Capital actual del Obispado, y otro 
en la que se le ha de unir, se conservarán arabos , mientras el Gobierno 
y los Prelados de común acuerdo los consideren útiles.

Art. 29. A fin de que en toda la Península haya el número suficiente 
de Ministros y operarios evangélicos de quienes puedan valcrse los Pre
lados para hacer misiones en los pueblos de su Diócesis, auxiliar á. los 
Párrocos, asistir á los enfermos y para otras obras de caridad y utilidad 
pública, el Gobierno de S. M-, que se propone mejorar oportuna
mente los colegios de misiones para Ultramar, tomara desde luego las 
disposiciones convenientes para que se establezcan donde sea necesario, 
oyendo préviameuté á los Prelados diocesanos, casas y congregaciones 
religiosas, de San Vicente Paul, San Felipe Neri y otra órden de las 
aprobadas por la Santa Sede, las cuales servirán al propio tiempo de 
lugares de retiro para los eclesiásticos, para hacer ejercicios espirituales 
y para otros usos piadosos.

Art. 30. Para que haya tambien casas religiosas de mugeres en las 
cuales puedan seguir su vocación las que sean llamadas à la vida con
templativa y á la activa de la asistencia de los enfermos, enseñanza de 
niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como utiles á los pueblos, 
se conservará el instituto de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección 
de los Clérigos de San Vicente Paul, procurando el Gobierno su fomento.

Tambien se conservaran las casas de religiosas que á la vida con
templativa reúnen la educación y enseñanza de las niñas u otras obras 
de caridad. .

Respecto á las demas órdenes, los Prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sus respectivas Diócesis, propondrán las 
casas de religiosas en que convenga la admisión y profesión de novicias 
y los egercicios de enseñanza ó de caridad que sea conveniente esta
blecer en ellas.

No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que se ase
gure ante.s su subsistencia en debida forma.

Art. 31. La dotación del M. R. Arzobispo de Toledo será de 160,000 
reales anuales.

La de los de Sevilla y Valencia de 160,000.
La- de los de Granada y Santiago de 140,000.
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y Zaragoza de 130,000.
La dotación de los RR. Obispos de Barcelona y Madrid sera de 

110,000 reales.
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Málaga de 100,000.
La de los de Almería, Avila, Badajoz, Canarias, Cuenca, Gerona, 

Huesca, Jaén, Leon, Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, Oviedo, Pa
lencia , Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel y Zamora 
de 90,000 rs.

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Coria, Guadix, Jaca, 
Menorca, Mondoñedo, Orihuela, Osma, Plasencia, Segorve, Sigüenza, 
Tarazona, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich y Vitoria de 80,000 rs.

La del Patriarca de las Indias, no siendo Arzobispo ú Obispo propio, 
de 150,000, deduciéndosc en su caso de esta cantidad cualquiera otra que 
por via de pension eclesiástica ó en otro concepto percibiese del Estado.

Los Prelados que sean Cardenales disfrutaran de 20,000 rs. sobre 
su dotación.

Los Obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife y el Prior de las or
denes tendrán 40,000 reales anuales.

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni por razón del coste 
de las bulas que sufragará el Gobierno ni por los demas gastos que por 
estas puedan ocurrir en España.

Ademas los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios y los 
jardines , huertas ó casas que en cualquiera parle de la Diócesis hayan 
estado destinadas para su uso y recreo y no hubiesen sido enagenadas.

Queda derogada la actual legislación ralativa á espólios de los Ar
zobispos y Obispos, y en su consecuencia podrán disponer libremente, 
según les dicte su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de su fa
llecimiento, sucediéndoles abinlestato los herederos legítimos con la 
misma obligación de conciencia : exceptúanse en uno y otro caso los 
ornamentos y pontificales que se considerarán como propiedad de la 
mitra y pasarán á sus sucesores en ella.

Art. 32. La primera Silla de la Iglesia Catedral de Toledo tendrá 
de dotación 24,000 rs. : las de las demas Iglesias metropolitanas 20,000, 
las de las Iglesias sufragáneas 18,000, y las de las Colegiatas 13,000.

Los Dignidades y Canónigos de oficio de las Iglesias metropolitanas 
tendrán 16,000 rs.;los de las sufragáneas 14,000, y los Canónigos de 
oficio de las Colegiatas 8000.

Los demás Canónigos tendrán 14,000 rs. en las Iglesias metropo
litanas; 12,000 en las sufragáneas, y 6600 en las Colegiatas.

Los beneficiados ó Capellanes asistentes de las Iglesias metropoli
tanas tendrán 8000 rs. ; 6000 los de las sufragáneas, y 3000 los de 
las Colegiatas.

Art. 33. La dotación de los Curas en las Parroquias urbanas será 
de 3000 á 10,000 rs. ; en las Parroquias rurales el mínimun de la dota
ción será de 2200.

Los Coadjutores y Ecónomos tendrán de 2000 á 4000 rs.
Ademas, los Curas propios, y en su caso los Coadjutores disfru

taran las casas destinadas á su habitación y los huertos ó heredades 
que no se hayan enagenado, y que son conocidos con la denominación 
de Iglesarios, mansos ú otras.

Tambien disfrutarán los Curas propios y sus Coadjutores la parte 
que les corresponda en los derechos de estola y pie de altar.

Art. 34 Para sufragar los gastos del culto tendrán las Iglesias me
tropolitanas anualmente de 90 á 140,000 rs. ; las sufragáneas de 70 á 
90,000, y las Colegiatas de 20 á 30,000.

Para los gastos de administración y extraordinarios de visita ten
drán de 20 á 30,000 rs. los metropolitanos, y de 16 á 20,000 los 
sufragáneos.

Para los gastos del culto Parroquial se asignará á las Iglesias res
pectivas una cantidad anual que no bajará de 1000 rs., ademas de 
los emolumentos eventuales y de los derechos que por ciertas funciones 
estén fijados ó se fijáren para este objeto en los aranceles de las res
pectivas Diócesis.

Art. 33. Los Seminarios conciliares tendrán de 90 á 120,000 rs. 
anuales , según sus circunstancias y necesidades.

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios mas conducentes á 
la subsistencia de las casas y congregaciones religosas de que habla el 
art. 29.

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas se ob
servará lo dispuesto en el art. 30.

Se devolverán desde luego y sin demora á las mismas, y en su 
representación á los Prelados Diocesanos en cuyo territorio se hallen 
los Conventos ó se hallaban antes de las últimas vicisitudes, los bienes 
de su pertenencia que están en poder del Gobierno y que no han sido 
enagenados. Pero teniendo Su Santidad en consideración el estado ac
tual de estos bienes y otras particulares circunstancias, á fin de que 
con su producto pueda atenderse con mas igualdad á los gastos del 
culto y otros generales, dispone que los Prelados, en nombre de las 
comunidades religiosas propietarias, procedan inmediatamente y sin de
mora a la venta de los expresados bienes por medio de subastas públicas 
hechas en la forma canónica y con intervención de persona nombrada 
por el Gobierno de S. M. El producto de estas ventas se convertirá 
en inscripciones intrasferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100, 
cuyo capital é interés se distribuirán entre todos los referidos con
ventos en proporción de sus necesidades y circunstancias para atender 
á los gastos indicados y al pago de las pensiones de las religiosas que 
tengan derecho á percibirías; sin perjuicio de que el Gobierno supla 
como hasta aqui lo que fuere necesario para el completo pago de dichas 
pensiones hasta el fallecimiento de las pensionadas.

Art. 36. Las dotaciones asignadas en los artículos anteriores para los 
gastos del culto y del clero, se entenderán sin perjuicio del aumento que 
se pueda hacer en ellas cuando las circunstancias lo permitan. Sin em
bargo, cuando por razones especiales no alcance en algún caso particular 
alguna de las asignaciones expresadas en el art. 34, el Gobierno de 
S. M. proveerá lo conveniente al efecto; del mismo modo proveerá á los 
gastos de las reparaciones de los templos y demas edificios consagrados 
al culto.

Art. 37. El importe de la renta que se devengue en la vacante de las 
Sillas episcopales, deducidos los emolumentos del Ecónomo que se dipu
tará por el Cabildo en el acto de elegir al Vicario capitular, y los gastos 
para los reparos precisos del Palacio episcopal, se aplicará por iguales 
partes en beneficio del Seminario conciliar y del nuevo Prelado.

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de Dignida
des, Canongías, Parroquias y Beneficios dedada Diócesis, deducidas las 
respectivas cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á disposi
ción del Ordinario para atender á los gastos extraordinarios é imprevistos 
de las Iglesias y del Clero, como tambien á las necesidades graves y ur
gentes de la Diócesis. Al propio efecto ingresará igualmente en el mencio
nado fondo de reserva la cantidad correspondiente á la duodécima parto 
de su dotación anual que satisfarán por una vez dentro del primer aña 
los nuevamente nombrados para prebendas, curatos y otros beneficios; 
debiendo por tanto cesar todo otro descuento que por cualquier con
cepto, uso, disposición ó privilegio se hiciese anteriormente.

Art. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación del culto 
y del clero serán:

l .“ El producto de los bienes devueltos al Clero por la ley de 3 de 
Abril de 1845.

2 .° El producto de las limosnas de la Santa Cruzada.
3 .'’ Los productos de las Encomiendas y Maestrazgos de las cuatro 

Ordenes militares vacantes y que vacaren.
4 ." Una imposición sobre las propiedades rústicas y urbanas y riqueza 

pecuaria en la cuota que sea necesario para completar la dotación, to-
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mando en cuenta los productos expresados en los párrafos 1.“ 2.® y 3.® , y 
demás rentas que en lo sucesivo y de acuerdo con la Santa Sede se asig
nen para este obieto.

El clero recaudará ésta imposición percibiéndola en frutos, en especie 
ó en dinero, previo concierto que podrá celebrar con las provincias , coa 
los pueblos, con las parroquias ó con los particulares; y en los casos ne
cesarios será auxiliado por las Autoridades públicas en la cobranza de 
esta imposición, aplicando al efecto Jos medios establecidos para el cobro 
de las contribuciones.

Ademas se devolverán á la Iglesia desde luego y sin demora lodos los 
bienes eclesiásticos no comprendidos en la expresada ley de 1845, y que 
todavía no hayan sido enagenados, inclusos los que restan de las comuni
dades religiosas de varones. Pero atendidas las circunstancias actuales de 
unos y otros bienes, y la evidente utilidad que ha de resultar á la Igle
sia, el Santo Padre dispone que su capital se convierta inmediatamente y 
sin demora en inscripciones intransferibles de la Deuda del Estado del 3 
por 100, observándose exactamente la forma y reglas establecidas en el 
art. 33, con referencia á la venta de los bienes de las religiosas.

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, rebajadas 
cualesquiera cargas para les efectos de las disposiciones contenidas en 
este articulo.

Art. 39. El Gobierno de S. M.; salvo el derecho propio de los 
Prelados Diocesanos, dictará las disposiciones necesarias para que aque
llos entre quienes se hayan distribuido los bienes de las Capellanías y 
fundaciones piadosas aseguren los medios de cumplir las cargas á que 
dichos bienes estuvieren afectos.

Iguales disposiciones adoptará para que se cumplan del mismo modo 
las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásticos que han 
sido enagenados con este gravámen.

El Gobierno responderá siempre y exclusivamente de las impuestas 
sobre los bienes que se hubieren vendido por el Estado libres de esta 
obligación.

Art. 40. Se declara que todos los expresados bienes y rentas per
tenecen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre se disfrutarán y 
administrarán por el Clero. ,

Los fondos de Cruzada se administrarán en cada Diócesis por los 
Prelados Diocesanos, como revestidos al efecto de^ las facultades de la 
Bula para aplicarlos según está prevenido en la última próroga de la 
relativa concesión apostólica , salvas las obligaciones que pesan sobre 
este ramo por convenios celebrados con la Santa Sede. El modo y 
forma en que deberá verificarse dicha administración se fijará de 
acuerdo entre el Santo Padre y S. M. Católica.

Igualmente administrarán los Prelados Diocesanos los fondos del in
dulto cuadragesimal, aplicándolos á establecimientos de beneficencia y 
actos de caridad en las Diócesis respectivas, con arreglo á las conce
siones apostólicas.

Las demas facultades apostólicas relativas á este ramo y las atribu
ciones á ellas consiguientes se ejercerán por el Arzobispo de Toledo 
en la extension y forma que se determinará por la Santa Sede.

Art. 41. Ademas la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por cual
quier título legítimo, y su propiedad en todo lo que posee ahora ó ad
quiriere en adelante será solemnemente respetada. Por consiguiente en 
cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones eclesiásticas no podrá hacerse 
ninguna supresión ó union sin la intervención de la autoridad de la 
Santa Sede , salvas las facultades que compelen á los Obispos según el 
Santo Concilio de Trento.

ÀRT. 42. En este supuesto, atendida la utilidad que ha de resultar 
á la religion de este convenio, el Santo Padre, á instancia de S. M. 
Católica, y para proveer á la tranquilidad pública, decreta y declara 
que los que durante las pasadas circunstancias hubiesen comprado en 
los dominios de España bienes eclesiásticos, al tenor de las disposiciones 
civiles á la sazón vigentes, y esten en posesión de ellos^ y los que 
hayan sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos compradores, no 
serán molestados en ningún tiempo ni manera por Su Santidad ni 
por los Sumos Pontífices sus sucesores: antes bien, asi ellos como sus 
causahabientes, disfrutarán segura y pacificamente la propiedad de di
chos bienes y sus emolumentos y productos.

Art. 43. Todo lo demas perteneciente á personas ó cosas eclesiás
ticas, sobre lo que no se provee en los artículos anteriores, será di
rigido y administrado según la disciplina de la Iglesia canónicamente 
vigente.

Art. 44. El Santo Padre y S. M. Católica declaran quedar salvas 
é ilesas las Reales prerogativas de la Corona de España en conformi
dad á los convenios anteriormente celebrados entre ambas Potestades. 
Y por tanto, los referidos convenios, y en especialidad el que se celebró 
entre el Sumo Pontífice Benedicto XIV y el Rey Católico Fernando 
VI en el año 1753: se declaran confirmados y seguirán en su pleno 
vigor en todo lo que no se altere ó modifique por el presente.

Art. 45. En virtud de este Concordato, se tendrán por revocadas, 
en cuanto á el se oponen, las leyes, órdenes y decretos publicados 
hasta ahora, de cualquier modo y forma, en los dominios de España, 
y el mismo Concordato regirá para siempre en lo sucesivo como ley 
del Estado en los propios dominios. Y por tanto una y otra de las 
partes contratantes prometen por si y sus sucesores la fiel observancia 
de todos y cada uno de los artículos de que consta. Si en lo sucesivo 
ocurriese alguna dificultad el Santo Padre y S. M. Católica se pondrán 
de acuerdo para resolvería amigablemente.

Art. 46. y último. El cange de las ratificaciones del presente Con
cordato se verificará en el término de dos meses, ó antes si fuere 
posible.

En fe de lo cual, Nos los infrascritos Plenipotenciarios hemos fir
mado el presente Concordato, y selládolo con nuestro propio sello en 
Madrid á diez y seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno.= 
(Firmado.) = Juan Brunelli, Arzobispo de Tesalónica.=AIanuel Ber
tran de Lis.
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ANUNCIOS OFICIALES.

'^yuníamienio consiiíucional dé J^¿Ualba del Álcor.

Aprobado él presupuesto adiccional al de este ano de 
la fecha, en el cual se han concedido los créditos consig
nados para Ias obras de reparación de varios Pozos y cons
trucción de otros, el Ayuntamiento ha acordado sacar á 
pública subasta dichas obras, presupuestadas en las canti
dades que se dirán.

Ils. vn^

Las de reparación del Pozo del Hospital................. 196
Id. de id. del de la Magdalena.................................. 84.
Id. de id. del de Navalba.............. ............................ 175
Las de nueva construcción de un pozo en la Nava 

del Pozo   784
Id. de id. de otro en la Nava de Santa María.. . . 784 
Id. de id. de otro en la Huelga  366
Id. de id. de otro en San Vicente............................. 366
Id. de id. de otro en las Morenas................................ 1458

4213

Su remate ha de verificarse el dia 29 del actual de 
once á doce de la mañana en las Casas Consistoriales, con
forme al pliego de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración. Lo que se hace saber al público para su inteli
gencia. Villalba del Alcor 13 de Mayo de 1851.“El Prq-^ 
sidente, Juan Blanco.~José Rodriguez, Secretario.

.Áfun¿amfen¿o cons¿i¿ucional de Peñafiel,

Por el término de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial, estará de mani
fiesto en las Casas Consistoriales de esta villa el padrón de 
riqueza formado por la Junta pericial para la Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el año actual ; en su 
virtud se previene, tanto á los contribuyentes de la po
blación como á los forasteros, que en el tiempo referido 
expongan lo que tengan por conveniente á cerca de dicha 
operación, pues pasado no se oirá ni admitirá ninguna re
clamación. Peñafiel 18 de Mayo de 1851.“El Alcalde 
Presidente, Luciano Nobo.“Angel Miuguez, Secretario.
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ANUNCIO PARTICULAR.

HabiUfacion de Ileiirados de Guerra de la provincia 
de f^alladoUd,

Desde este día hasta el 2 del próximo Junio se en
cuentra abierto el pago de la cuarta mensualidad cor
respondiente al presente ano para los que en la actualidad 
componen dicha clase.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
para que por sí ó sus apoderados se presenten á recibir 
dicha mensualidad en casa del Habilitado que suscribe, 
Corral de la Copera núm. 3. Valladolid 22 de Mayo de 
18 51 . = Faustino Negro.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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